
“A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE 
PROTECOMPUC. A. 

En cumplimento a lo dispuesto on ol Artículo 279 de la Ley de Compañi 
referente a las obligaciones de los Comisarios, on mi calidad do Comisana 
PROTECOMPU CA, prosonto mm míormo y opmión sobre la razonablidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedos por la Admstración en 
relación con la stuación Imanciera y resultado de operaciones de la Compañía 

por el año torminado el 31 de diciembre de 2018. 

  

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con 
Normas Internacionales. de Información Financiera, es responsabilidad de los 
administradores de la Compañia, así corno ol diseño, la implementación, y ol 
mantenimiento de controles ntemos relevantes para la preparación y 
presentación de tales estados financioros 
Mi rosponsablidad os expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la 
compañía, basada en la reusión ofectuada y, sobro ol cumplimiento por parte 
de la administración, de las normas legales, estatutarias y roglamentanas, así 
como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio 
Esta revisión fuo efectuada siguiendo los ineamientos de las normas 
internacionales de auditoria, incluyendo on consocuencia, pruebas selectivas 
do los regestros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones. 
incluidos on los estados fmancieros, adecuada aplicación de las Normas 
Intemacionales_de Infomación Financiera, disposiciones legales de la 
República del Ecuador, evaluación del control interno de la compañía y otros 
procedimientos de reusión considorades necesarios de acuerdo con las 
Crcunslancias. 
Para esto propósito, he obtenido de Jos admimsiradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustento de las 
transacciónos revisadas sobre bases solecivas, considero importante indicar 
ue durante el proceso de revisión he recibido total colaboración por parte de la 
Gerencia General para la ejecución de estas funciones. 
En cuanto so refiere a la documentación Contable, Financiera y Legal, 
considero on términos generates que PROTECOMPU CA cumple a 
cabalidad con todos los requistos que dotormina la Superintendencia de 
Compañias, Ley de régimen Tnbutano Intemo y el Código de Comercio entre. 
úlTOS, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 
He indagado y verificado mediante pruebas de observación y detalle, en la 
medida que consideró necesaria, los procedimientos establecidos por los 
administradoros para protogor y salvaguardar los activos de la Compañía



Ho revisado el estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2019. al 
Correspondiente Estado de Resultados Integrales, el Estado de Cambios en el 

Patrimonio y el Estado de Flyos de Efectivo, asi como los ros Sociales de la 
compañía y, entre ells, las actas de Juntas de Accionistas y Drectono 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropradas para. 
expresar mi opinión 
En mi opinión, los Estados Financieros mencionados,  prosentan 
razonablemente, en lodos los aspectos matenalos, la situación fnanciora de 
PROTECOMPU CA al 31 de diciembre de 2019 y el resullado de sus 
operaciones por el año terminado en osa fecha, de acuerdo con las Normas 
Intemacionales de Información Financiera 
Adicionalmente, he podido venficar que los administradores han cumplido con 
las disposiciones e Instrucciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio, y que los loros sociales de la compañía ostán adecuadamente 
manejados. de conformidad con las disposiciones legales. 

Con baso on los resultados de la revisión efectuada, considero que la 
“administración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
conirolntemo, lo cual contrbuye a gestionar información Imanciera confiable y 
promueve el manejo fnanciero y adenmistraivo eficiente de sus recursos. 
Por lo expuesto, someto a consideración, la aprobación final del Balance de 
Siuación de PROTECOMPU C. A. al 31 do diciembre dol 2019, y los 
correspondientes Estados de Resultados Integrales de Cambos del 
Patrimonio y de Flujo de Electwo por l año terminado a esa fecha 

Quito, 2 de marzo del 2020, 
Atentamente, 

  

"Le Torosa Achig O 
CPA22516


